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ACTA NÚMERO 02 DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO. - En la ciudad de Tamazunchale, S.L.P., 

siendo las 16:21 dieciséis horas con veintiún minutos del día 20 veinte de octubre de 2021 dos mil 

veintiuno, instalados en el lugar que ocupa el Salón de Cabildos “Sixto García Pacheco”, los CC. 

JOSÉ LUIS MEZA VIDALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EUSEBIO 

HERNÁNDEZ MATÍAS, PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL; ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, 

SEGUNDO SÍNDICO MUNICIPAL; MA. VIRGINIA ÁVILA ARGUELLES, REGIDORA 

CONSTITUCIONAL; JOSÉ ANTONIO CHARUR BENDECK, REGIDOR CONSTITUCIONAL; 

GLADISELDA MARGARITA MENTADO CAMPOS, REGIDORA CONSTITUCIONAL; EDGAR 

MEDINA BACILIO, REGIDOR CONSTITUCIONAL; JOVITA ESTEFANÍA SUÁREZ CASTILLO, 

REGIDOR CONSTITUCIONAL; SOTERO ALVARADO LEAL, REGIDOR CONSTITUCIONAL; 

MAYRA HERNÁNDEZ ANASTACIO, REGIDORA CONSTITUCIONAL; ROBERTO VEGA RUBIO, 

REGIDOR CONSTITUCIONAL; EUDOCIO MATEO SANTOS, REGIDOR CONSTITUCIONAL; 

EFRAÍN REYES MAURICIO, REGIDOR CONSTITUCIONAL; SARAHÍ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

REGIDORA CONSTITUCIONAL; MARÍA DE LOS ÁNGELES ARANCIVIA MENDIOLA, REGIDOR 

CONSTITUCIONAL Y LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO, a fin de llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Cabildo convocada para el día 

de hoy, con fundamento en los Artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 114 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 21 fracción II, 23 

párrafo segundo y 70 fracción III de la Ley Orgánica del Municipio  Libre  del  Estado  de  San  Luis  

Potosí; 1, 3, 10 fracción I, 12, 33, 37, 42, 54 y 55 del Reglamento Interno del Cabildo, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

I. PASE DE LISTA E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

III. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LICENCIA POR TIEMPO DEFINIDO, 

SOLICITADA POR LA LIC. KAROL PÉREZ CANTERA, PARA AUSENTARSE AL CARGO DE 

SÍNDICO MUNICIPAL. 

IV. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PERMISO POR TIEMPO DEFINIDO, 

SOLICITADO POR LA LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, PARA AUSENTARSE AL CARGO 

DE TITULAR DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO. 

V. TOMA DE PROTESTA DE LA LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, COMO SÍNDICO 

MUNICIPAL. 

VI. PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA NOMBRAR AL 

TITULAR INTERINO DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO Y TOMA DE PROTESTA. 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

I. EN EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PASE DE LISTA E INSTALACIÓN LEGAL DE 

LA SESIÓN. El LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntamiento, procede 

a realizar el pase de lista y verificar el Quórum Legal, informando que se encuentran presentes los 

15 quince Integrantes del Cabildo, procediendo en acto seguido el ING. JOSÉ LUIS MEZA VIDALES, 

Presidente Municipal, a la instalación de la presente Sesión y declarar la validez de los acuerdos que 

de la misma emanen. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II. EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR. El LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del 

Ayuntamiento, solicita la dispensa de la lectura del Acta anterior, lo cual resulta APROBADO POR 

UNANIMIDAD.  

 

ACTO SEGUIDO, se somete a la consideración de los Integrantes del Cabildo la aprobación del Acta 

de la Sesión Solemne anterior, de fecha 01 uno de octubre de 2021 dos mil veintiuno, misma que 

resulta APROBADA POR UNANIMIDAD. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

III. EN EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LICENCIA POR TIEMPO DEFINIDO, SOLICITADA POR LA LIC. KAROL 

PÉREZ CANTERA, PARA AUSENTARSE AL CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL. En este acto el 

LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntamiento, procede a dar lectura al 

escrito emitido en Tamazunchale, S.L.P., de fecha 15 quince de octubre de 2021 dos mil veintiuno, 

suscrito por la LIC. KAROL PEREZ CANTERA, dirigido al ING. JOSÉ LUIS MEZA VIDALES, 

Presidente Municipal, con Atención al H. Ayuntamiento Municipal de Tamazunchale, S.L.P., en el 

cual presenta formalmente una solicitud de Licencia para separarse al cargo de Síndico Municipal 

de Tamazunchale, S.L.P., por tiempo definido y determinado del: 16 DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 

2021 DOS MIL VEINTIUNO AL 31 TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2021; signando también 

la solicitante, que con fundamento por lo dispuesto por el artículo 43 con relación a los ordinales 12 

y 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, determine y comunique 

la suplencia de la titularidad de la Segunda Sindicatura Municipal de Tamazunchale, S.L.P., a la C. 

LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, designada con tal carácter en la Constancia de Validez y 

Mayoría de la Elección de Ayuntamiento que corresponde. 

 

ACTO SEGUIDO, el LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntamiento, 

somete a consideración de los integrantes del Cabildo la solicitud de licencia por tiempo definido del: 

16 DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO AL 31 TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE 2021; realizada por la LIC. KAROL PEREZ CANTERA, y la misma resulta 

APROBADA POR UNANIMIDAD, a quien debe notificarse el presente Acuerdo, por conducto del 

Secretario del Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

IV. EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE PERMISO POR TIEMPO DEFINIDO, SOLICITADO POR LA LIC. ESTEPHANÍA 

CAMARGO VIZUETH, PARA AUSENTARSE AL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD 

SUBSTANCIADORA DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO. En este acto el LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del 

Ayuntamiento, procede a dar lectura al escrito emitido en Tamazunchale, S.L.P., de fecha 15 quince 

de octubre de 2021 dos mil veintiuno, suscrito por la LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, 

dirigido a los CC. INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TAMAZUNCHALE, 

S.L.P., CON ASUNTO, en el cual solicita Permiso por tiempo definido, para ausentarse al cargo de 

Titular de la Unidad Substanciadora de la Unidad de Responsabilidades Administrativas del                  

H. Ayuntamiento del: 16 DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, HASTA EL 31 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2021. 
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ACTO SEGUIDO, el LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntamiento, 

somete a consideración de los integrantes del Cabildo la solicitud de permiso por tiempo definido 

que comprende del: 16 DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, HASTA EL 31 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2021, realizada por la LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO 

VIZUETH y la misma es APROBADA POR UNANIMIDAD, a quien debe notificarse el presente 

Acuerdo, por conducto del Secretario del Ayuntamiento. --------------------------------------------------------- 

 

V. EN EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. TOMA DE PROTESTA DE LA LIC. 

ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, COMO SÍNDICO MUNICIPAL. Acto seguido, se autoriza el 

ingreso al recinto oficial de la LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, procediendo el ING. JOSÉ 

LUIS MEZA VIDALES, Presidente Municipal Constitucional, a realizarla al tenor siguiente: 

 

LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH, “PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE, LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES QUE DE ELLAS EMANEN Y DESEMPEÑAR FIELMENTE EL CARGO DE 

SINDICO MUNICIPAL, QUE EL PUEBLO DE ESTE MUNICIPIO LE HA CONFERIDO”: 

 

CONTESTANDO EL INTERPELADO: “SÍ, PROTESTO” 

 

“SI ASÍ NO LO HICIERA, QUE EL PUEBLO SE LO DEMANDE”. 

 

VI. EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA NOMBRAR AL TITULAR INTERINO DE LA UNIDAD 

SUBSTANCIADORA DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO Y TOMA DE PROTESTA. En uso de la palabra el ING. JOSÉ LUIS MEZA 

VIDALES, Presidente Municipal Constitucional, en uso de sus facultades legales y con fundamento 

en los Artículos 31 inciso c) fracción II y 70 fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Luis Potosí, somete a la consideración de los Integrantes del H. Cabildo al                       

C. LIC. RAFAEL DE JESUS MUNGUÍA JARAMILLO, como Titular de la Unidad Substanciadora de 

la Unidad de Responsabilidades Administrativas del H. Ayuntamiento.  

 

Acto seguido, en uso de la palabra el LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del 

Ayuntamiento, somete la propuesta a la consideración de los Integrantes del Cabildo, la cual resulta 

APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

Acto seguido, el ING. JOSÉ LUIS MEZA VIDALES, Presidente Municipal Constitucional, procede a 

realizar la Toma de Protesta al Titular de la Unidad Substanciadora de la Unidad de 

Responsabilidades Administrativas designado, la cual se realiza al tenor siguiente: 

 

LIC. RAFAEL DE JESUS MUNGUÍA JARAMILLO, “PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE, LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES QUE DE ELLAS EMANEN Y DESEMPEÑAR FIELMENTE EL CARGO DE 
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TITULAR DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO, QUE EL H. CABILDO, LE HA CONFERIDO”: 

 

CONTESTANDO EL INTERPELADO: “SÍ, PROTESTO” 

 

“SI ASÍ NO LO HICIERA, QUE EL PUEBLO SE LO DEMANDE”. 

 

VII. EN EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. CLAUSURA DE LA SESIÓN. Acto continuo 

y siendo las 16:40 dieciséis horas con cuarenta minutos del día 20 veinte de octubre del 2021 dos 

mil veintiuno, el C. ING. JOSÉ LUIS MEZA VIDALES, Presidente Municipal Constitucional de 

Tamazunchale, S.L.P. procede a la Clausura de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo en los 

términos de Ley, firmando al margen los que en ella intervinieron, quisieron y supieron hacerlo para 

constancia. Doy Fe. LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, Secretario del H. Ayuntamiento de 

Tamazunchale, S.L.P.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

ING. JOSÉ LUIS MEZA VIDALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

LIC. EUSEBIO HERNÁNDEZ MATÍAS                             LIC. ESTEPHANÍA CAMARGO VIZUETH 

PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL                                              SEGUNDO SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 C. MA. VIRGINIA ÁVILA ARGUELLES                           C. JOSÉ ANTONIO CHARUR BENDECK 

REGIDORA CONSTITUCIONAL                                       REGIDOR CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

C. GLADISELDA MARGARITA MENTADO CAMPOS               C. EDGAR MEDINA BACILIO 

    REGIDORA CONSTITUCIONAL                                         REGIDOR CONSTITUCIONAL 

    

 

 

 

   C. JOVITA ESTEFANÍA SUÁREZ CASTILLO                        C. SOTERO ALVARADO LEAL 

REGIDORA CONSTITUCIONAL                                       REGIDOR CONSTITUCIONAL 
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   C. MAYRA HERNÁNDEZ ANASTACIO                                     C. ROBERTO VEGA RUBIO 

REGIDORA CONSTITUCIONAL                                       REGIDOR CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

       C. EUDOCIO MATEO SANTOS                                      C. EFRAÍN REYES MAURICIO 

REGIDOR CONSTITUCIONAL                                       REGIDOR CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 C. SARAHÍ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ     C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ARANCIVIA MENDIOLA 

REGIDORA CONSTITUCIONAL                                  REGIDORA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


